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Temas a tratar: 

1. ¿Qué es el financiamiento climático? 

2. ¿Cuánto es en el presente? ¿Cuánto se 
estima que se necesita? 

3.  ¿Para qué se han usado los fondos?  

4.  ¿Por qué vías se mueve este tipo de 
financiamiento? 



1. ¿Qué es el financiamiento climático? 
 
Aunque estaba desde CMNUCC, es la primera vez que en 
informe del IPCC hay un capítulo especial para el tema. 
 
Datos son dispersos en parte por la arquitectura compleja. 
 
No existe una definición internacionalmente aceptada. Pero, 
se usan: 
 

 Financiamiento climático global 
 

 Financiamiento para el clima de PD a PED 
 

 Financiamiento climático PD (Annexo II) a PED 
 reportado a CMNUCC 

 



2. ¿Cuánto es en el presente? Fondos financiamiento 
climático AR5 (por año, en billones)* 

Global: 343-385 
($US 2010-2011) 

PD a PED: 39-120 
($US 2009-2012) 

Anexo II a PED: 
10 ($US 2005-
2010) + 10 
(Fast Start 
Finance: $US 
2010-2012) 

* Totales, no 
incrementales. 



¿Cuántos fondos se estima que se necesitan?  
Llegar a 430-530 ppm CO2e 2100. Información disponible sobre energía 
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3. ¿Para qué se han usado los fondos?  
 

 
 95 % para mitigación (5% para adaptación) 
 
 49% en países desarrollados y 51% en países  
en desarrollo 
 
 Alrededor del 75 % invertido en el mismo país del 
origen de los fondos 
 
 La mayor parte para mitigación en energía 



4. ¿Vías de canalización de los fondos? 
 
 
 
 
  

Fondos especiales de la 
CMNUCC (FMAM -FPMA, 

FECC-, FA,FVC) 

Bancos de desarrollo 
multilaterales, bilaterales 

y nacionales  

Capital privado 

En montos, el 
financiamiento privado 
domina:  
 
Entre 66% y 75% del total 





El sector privado es determinante para fomentar la inversión 
en proyectos de bajo carbono.  
 
Las políticas públicas pueden facilitar el entorno de negocios 
apuntando a mejoras en la rentabilidad ajustada en función 
del riesgo: 

Condiciones 
Generales 

• Respeto de los derechos de propiedad 

• Credibilidad y sustentabilidad de las 
políticas, etc 

Instrumentos 
Específicos 

• Créditos concesionales 

• Garantías de riesgo, etc. 


